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DE HABERES A LOS BOMBEROS QUE 

GRAVEDAD.  REC B1DG 
  	Hef?».; 6. Y' 
• la-República JUSTINIANO ROMULO APAZA ORDOÑEZ, miembro 

del grupo parlamentario El FRENTE Amplio por Justicia, Vida y Libertad, ejerciendo el 
derecho que le confiere el artículo 107° de la Constitución Política del Perú y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 75° y 76° del Reglamento del Congreso 
de la República, propone el siguiente proyecto de ley: 

PROYECTO DE LEY 

LEY QUE EXONERA DE DESCUENTOS DE HABERES A LOS BOMBEROS QUE 
ATIENDEN EMERGENCIAS DE GRAVEDAD 

FORMULA LEGAL 

Artículo 1.- Objeto de la ley. 

La presente ley tiene como objeto implementar medidas positivas de carácter laboral 
para los bomberos activos del Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú, a fin 
que puedan cumplir la misión de combatir incendios, rescatar y salvar vidas expuestas 
a peligro por incendios o accidentes, atendiendo las emergencias derivadas de los 
mismos, prestando socorro y asistencia debida. 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación 

Podrá acogerse a los alcances de la presente ley, todo trabajador, 
independientemente del régimen laboral al cual pertenezca, que tenga la condición de 
bombero activo del Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú, según el 

Reglamento y Escalafón vigente. 

Artículo 3.- Habilitación de atención de emergencias 

Los bomberos activos del Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú se 
encuentran habilitados para poder atender emergencias de gravedad, de acuerdo con 
la normativa específica sobre la materia, durante la jornada de trabajo ordinaria de sus 
respectivos centros de labores, ya sea que pertenezcan a la actividad privada o 

pública. 

Artículo 4.- Prohibición de efectos negativos de carácter laboral 

Para la atención de emergencias, según lo dispuesto en el artículo anterior, no será 
necesaria la expedición de un permiso escrito o verbal por parte del empleador, en 
cuyo caso no se genera falta, infracción o conducta irregular de carácter laboral. Existe 
















	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7

